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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO 1)E JUSTICiA
ORDEN de 13 de enero de 1989 por la que se anuncta
concurso de promoción a la Segunda Categor(a del Cuerpo
de Secretarios Judiciales, entre Secretarios de la Tercera
Ca!egoria.

Dc conformidad con lo establecido en el artículo 37.1 y disposiuón
ÜC:ll:,(íUlia ul.-l¡¡va dd Real DCl'fciU 429/1988. de 29 uc abriL pur ti 4Ut:
se aprueba el Reglamento Orgánico de! Cuerpo de Secretarios Judiciales,

E"te Mirríslcrio acuerda anunciar a concurso de promoción las plazas
deSIertas de la Segunda Categoria. que figuran en el anexo.

El concurso se ajustará a las siguientes nOffilas;

Primera.-Podnin tomar pane en este concurso los Secretarios
judiciales de la Tercera Categoría, que se encuentren en situación de
servicio aetrvo, servicios especiales. o excedente forzoso. adjudlcándos::
la vacante al solicitante de mejor puesto en el escalafón,

Segunda.-Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al ilustrisimo
señor DIrector gener¡,.l de Relaciones con la Administración de Justicia
(Ministerio de Justicia), y serán presentadas directamente en el Registro
del reftrido Mmisterio o remitidas al mismo en la forma preYlsta en el
artic"jo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de diez _días naturales, contados desde el día siguiente al de la
publicaCIón de este- anuncio en el «Boletín OliciaJ del 'Estado»: si
venciere en día inhábil. se entenderá prorrogado el vencimiento al
primer hábil siguiente. Los que residan fuera de la Península podran
formular su solicitud por telégrafo. sin peIjuicio de ratificarla mediante
la oportuna instancia. Las que se presenten a través de las Oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionariu de Correos antes de ser certificadas

Tercera.-~¡ngtin participame podrá anular o modificar su instancia
después de terminar el plazo de presentación de la misma.

Cuarta.-Las instancias recibidas fuera del plazo que se senala no se
tendrán en cuenta al instruir el expediente para la resolución del
concurso.

Quinta.-Los que obtengan plaza en este concurso serán promovidos
a Secretarios Judiciales de la Segunda CntegorÍa, una vez que tomen
poseslón del cargo al Que fueron destinados,

Sexta.-Los promovidos y designados a su instancia a cualquiera de
las plazas anuncI:ldas, no podrán partiCIpar en otro concurso de traslado
antes de que transcurran dos nños desde la fecha de su posesión.

Séptima.-Las plazas que resulten no adjudicadas en este concurso de
promoción se pr0veerán con carácter forzoso entre los SecretarÍos de
Tercem Categoría que mejor puesto ocupen en el escalafón.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
de 27 de noviembre de 1986, comunico a V. I para su conocimiento v
efectos. .

Madrid, 13 de enero de 1989.-P. A.. el Director general de Relacio
nes con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ANEXO

La adjudicación de plazas a cada uno de los turnos previstos en el
artículo 37.2 del Reglamento Orgánico se- ha realizado resenando las
dos I?rimeras para tumo de promoóón y la tercera para pruebas
selectn'a'i, según el orden cronoló;lco y alfabético, teniendo en cuenta la
fecha en que han resultado desiertas.

Pla;;u.í actualmente desiertas qUf' corresponden a este fumo

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de AlgeClTas
(Cádiz1. (Orden de 27 de octubre de 1988.)

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mimero 4 de Bada¡oz
(Idem, 1 .

Servicio de Ejecutorias y de Tramiución de Sentencias de la
Audiencia Provincial de Barcelona. (ldem.)

Juzgado de Primera Instancia e Inst-rucciór: mimero 2 de Cádiz.
(ldem.)

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 1 de Canagena
(Murcia). (Idem.)

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Elche
(fJicante). (Ide-m.)

juzgario de f'nmera lnslanCla e Ins1.ruccion ntimero 4 de <J-etaíe
(Madrid). Udem.)

Juzgado de Primera Instancia e lnstrucción número 5 de Gijón
(Asturias). Odem,)

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Gijón
(Asturias). ndeID.)

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Huesc3.
(Idem,)

Sección Segunda de lo Criminal de la Audiencia Territorial de
Madrid. ddem.)

Juzgado de Instrucción número 9 de ~Iálaga. (Idem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número :: de Menda

(Badajoz). (Idem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Tarrasa

(Barcelona). (Idem.)
Audiencia Provincial de Vito:ia. Odem.)
Juzgado de Primera Instancia número::: 1 de Barcelona. (OrJen de 7

de diciembre de 1999.)
Juzgüdo de Primera Instancia número 22 de Barcelona. (Idcm.)
Juzgado de Instrucción número 2'"' de Barcelona. ndem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Le-g2.nés

(Madrid). (Idem.)
Sección Cuarta de lo Criminal de la Audiencia Temtorial de Madrid.

(Idcm.)
Juzgado de Primera Instancia número 21 de Madrid. (Idem.)
Juzg<ldo de Primera Instancia numero 29 de Madrid. (Idem.)
Juzgado de Pnmer:l Instancia numero 30 de Madrid. (Idem.)
Juzgado de Instrucción mimero 34 de Madrid. (Iclem.)
Juzgado de Instrucción número 35 de Madrid. (Idem.)
Juzgado de Instrucción número 37 de Madrid. (Idem.)
Juzgado de Instrucción número 38 de Madrid. (Idern.)
Juzgad0 de Instrucción número 7 de Palma de Mallorca. (ldem.)
Juzgado de Instrucción número 8 de Palma de Mallorca. Odem.)
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Sevilla. (Idem.)
Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Valencia. (Idem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número I de Avíla.

(Orden de 10 de enero de 1989.)
Sección Quinta de lo Criminal de la Audiencia Territorial de

Barcelona. (Idem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Burgos.

(Idem.)
Juzgado de Instrucción número 1 de Córdoba. (Idem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Elche

(Alicante). ndem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Gerona.

(Idem.)
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Málaga. (Idem.)
Juzgado de Instrucción número 1 de San Sebastián. (Idem.)
Juzgado de Instrucción número 15 de Sevilla. (Idem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Tarragona.

(ldem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Vitoria.

(Idem.)

QRDE,\' de 13 de enero de 1Y8r; por la que se anuncia
concurso de traslado de Secretarios Judiciales de la Primera
Categor¡'a.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decre
to 429/1988. de 29 de abril. por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, este Ministerio. ha
acordado 4!.nunciar .a concurso de trasiado 12 provisión de plazas
vacantes de la Categoría Primera del indicado Cuerpo de Secretarios.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios que
pertenezcan a la Categoría Primera del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Segunda.-No podrán concursar:

a) Los S-ecret.'mos Judicia!e~ electo,;
b) Los que hubieren obtenido destino ~ su instancia en concurso,

antes de transcurrir dos años. desde la f(cha en que tomaron posesión.
c) Lo:. sanCIOnados con traslado fofZo:,o. hasta que tram:CUrroin dos

años: o cinco. para obTener destmo en la misma localidad en que se les
impuso la ~nciÓn.

dj Los suspensos,
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limo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.
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Bases de la convocatoria

ANEXO 1

MinisteJjo de Defen~a)} la lista de admitidos y excluidos y demás
dlSposlclOnes necesanas para el desarrollo de la prueba.

Madrid, 17 de enero de 1989.-El Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

l. l\'ormas generales

1.1 Se convoca opOSIción para cubrir un total de 50 plazas para el
acceso a la Escala de Complemento dd Arma de A .... iación (Escala del
Aire).

1.2 La adjudicación de plazas se efectuará de acuerdo con la
puntuación total en la oposición.

L3 La fase de oposición estará formada por las pruebas que a
conunuación se indican y en el orden expresado:

1.3.! Primera prueba: Reconocimiento médico (carácter eliminato
rio). De conformidad con los requisitos de aptitud psicofisica aprobados
por Orden 82/1988, de 29 de diciembre «<Boletín Oficial del Estado»
número 8 de 1989),

Las calificaciones serán:

w\'ptm}.
«No apto circunstanciabi.
<<No aptm),

La calificación de «Apto)} es' indispensable para poder ingresar en la
Escala de Complemento del Arma de Aviación (Escala del aire).

La calificación de «No apto circunstanciah}, por referirse a enferme
dad banal o proceso reversible apreciado así por el Tribunal Médico,
permÜ!r al aspirante continuar las siguientes pruebas, no efectuando la
de aptltud física hasta que sea declarado apto en el reconocimiento
medico y, una vez lo sea, la realizará lo antes posible y no más tarde de
la cOrTe-{"cíón del último ejercicio de la última prueba.

La calificación de «No apto}) elimina al aspirante de esta convocato
ria.

1.3.2 Segunda prueba: Aptitud fisica (de carácter eliminatorio). El
examen de aptltud fisica se desarrollará segun se determina en el
apéndice 1 de este anexo.

1.3.3 Tercera prueba: Psicotécnica (batería de test para la selección
de Pijotas). Tendrá carácter complementaría para la selección de los
opositores y evaluará la aptitud de éstos para obtener un buen
rendimiento escolar y profesionaL mediante pruebas que midan espe
Clalmente los siguientes factores aptitudmales y variables comportamen
tales:

Será puntuable y comprenderá ejercicios de:

Atención.
Percepción.
Memoria.
Capacidad espacial.
Coordinación psicomotriz.
Razonamiento.
Personalidad.
Estado psicofisiológico.

1.3.4 Cuana prueba: Nivel de conOCImiento (de carácter eliminato
rio). Se realizará por el sistema de tanda única y consistirá en la
contestación a formularios de sesenta preguntas concretas sobre cada
una de las materias especificadas en el apéndice 2 a este anexo, y en los
tiempos no superiores que para las mismas se indican.

L4 Calendario: Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo
al siguiente calendario:

El primer ejercicio de la opos-lción se iniciará en el mes de abril,
determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.a de este
anexo, el lugar fecha y hora de comienzo de la primera prueba.

2. Condiciones para opositar

Los aspirantes a ingreso en la Escala de Complemento del Arma de
Avi ación (Escala del Aire), deberán reunir las siguientes condiciones:

2.1 Ser espanoL varón.
2.2 Estar en posesión del Curso de Orientación Universitaria

(COU). . .
2.3 Tener aptitud fislca necesana y el desarrollo proporclOnado a

su edad
2.4 Cumplir como máximo veintitrés anos en el transcurso del

año 1989.
2.5 Tener consentimiento de la persona que ejerza la patria

potestad o. en su dl'fec1O, del lulOr para los aspirantes menores no
emancipados.

RE.\'OUrCION 432/38007/1989. dc /6 di' enero, de la
Sunseuelaria, por la que se anuncia el sol"!eo plíhlico sohre
el orden de GCllIaC1ón de los (l!msifo!"cs a las J!l"IIchas
Sf'lecfiras de ingreso a la prq(esián mililar.

MINISTERIO DE DEFENSA
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Primé'ro.~Con\'ocarpruebas selectivas para la fórmación de Oficiales
de la Escala de Complemento del Arma de A\'iaeión (Escala del Aire).

Segundo.-Las pruebas selcc1Í\'<Js se regirán por las bases que se
aprueban por esta Resolución, que se publican como anexo a la misma.

Tercero.-Se faculta al General Director de Enseñanzas del Ejército
del Alre para que por Resolución haga púbhca en el «(Boletin Ofinal del

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 11 del Real Decreto
1046/1986. de 26 de mayo. por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso en la Profesión Militar (<<Boletín Oficial del EstadO)) núme
ro 129). se dispone que el dia 27 de enero. a las once horas. se celebre
el saneo sobre el ord.en de ac~uación de los opositores que se presenten
a las pruebas selectlvas de Ingreso en los Cuerpos v Escalas de las
Fuel7..as Armadas que según dicho sistema selectivo ló requiera

El sorteo será público y se celebrará en la Sala de Juntas de la
~ir~cción Gen.eral de- Enseñanza de la Subsecretaria de Defensa. planta
septlma del Mlillsteno de Defensa (paseo de la Castellana. 109. Madnd)

Madrid. 16 de enero de ln9.-EI Suhsecn'lario. Gustavo Suárez
Pertierra.

Tercera.-EI nombramiento de SecretarioS para las plazas vacantes
recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafonal

Cuana.-SI: concede un plazo de diez días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado»), para que Jos inleresados puedan formular sus
peticiones con sujeción a los aludidos preceptos, mediante instancía que
deberá ser dIrigida a la Din.'cnón General de Relaciones con la
Administración de JU<iticia (Ministerio de Justicia). sin que puedan
tomarse en consideración las instancias que hayan tenido entrada en el
Registro General del expresado Ministerio transcurrido aquel plazo. ti
menos que hubieran sido presentadas en la forma y con los requisitos
cstablecldos en el artículo 66 de la Le\' de Procedimiento Administra~

tivo. y en ellas se indicarán las vacantes a que aspiren. numerándolas
corre1atn'amente por orden de preferenCIa. ton mdlcaclón de la fecha de
posesión del último destino. Si venciere en día inhábil, se entenderá
prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que residan
fuera de la península podrán formular su solicitud por telégrafo, sin
perjuicio de ratificaria mediante la oportuna instancia. Las que se
presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y sel1adas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Quinta.-Ningun participante podrá .mular ni modificar su instancia
una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Sexta.-Los que resulten nombrados para el desempeño de las plazas
anunciadas en esll: concurso no podrán participar en otro de traslado
hasta transcurridos dos anos desde la fecha de la toma de posesión en
las mismas.

Las Secretarias vacantes que se anuncian a concurso son las
siguientes:

Sala Primera del Tribunal Supremo.
Sala Cuarta del Tribunal Supremo

Lo que por delegación del Excmo. Sr. ~linistro de Justicia. de 27 de
noviembre de 1986, comunico a V. I. para su conocimiento y efeclOS.

Madrid. 13 de enero de 1989.~P. D .. el Director gineral de
Relaciones con la Administración de Justicia. Juan Antonio Xiol Ríos.

RESOLUCION 421/3801111989. de 17 de enero. de la
Su!Jsccrctan'a, por la qu~ se anuncia conrocatoria para
("u"nr plazas por 0pOS¡(ton para el acceso a la Escala de
Complemellw de! Arma de Ariación tEscala de! Aire).

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2/1989, de l3
d,e enero. por el que se regula forma de acceso a las Escalas de
(omplemento de las Fuerzas Armadas.

Se acuerda:


